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CONSEJOS DE SU ASESOR enero 2019

En Este Boletín

- Novedades laborales para el 2019 que debes conocer.

- Derogado el Real Decreto Ley de Arrendamientos Urbanos.

- Guía para solicitar el nuevo cheque guardería de 1.000 euros.

- Novedades Fiscales de 2019 para tu empresa.
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Novedades laborales para el 2019 que debes conocer.

El pasado 28 de diciembre, el Consejo de Ministros aprobó una importante batería de medidas en
materia laboral. El sábado, 29 de diciembre se publicó en el BOE bajo el nombre de RD-Ley
28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas
urgentes en materia social, laboral y de empleo. Explicamos las principales medidas que incorpora
(en vigor desde el 1 de enero de 2019, salvo algunas excepciones):

1. Fijación de nuevo S.M.I.

Se establece una subida del Salario Mínimo Inter profesional para 2019 del 22,3%, fijando el nuevo
salario mínimo durante 2019 en 900,00 €/brutos por 14 pagas, es decir,  12.600,00 € anuales.

Por este motivo, deberán ser modificados los salarios inferiores en cómputo anual a dicha cantidad,
ya que cualquier trabajador a jornada completa debe cobrar como  mínimo este salario. Hasta el año
pasado, el salario mínimo ascendía 735´90 €/mes por 14 pagas (10.302,60 €).

2. Derogación de incentivos y contratos vinculados a la tasa de desempleo del 15%.

El único contrato bonificado que se mantiene es el contrato para la formación y el aprendizaje  solo
con jóvenes de hasta 24 años, que permite aplicar una reducción del 100% en los Seguros Sociales

Además, se derogan expresamente:

- El contrato indefinido de apoyo a emprendedores (que permitía un año de periodo de prueba).

- Contratos de formación y aprendizaje formalizados con personas entre 25 y 30 años.

- Los incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.

- La contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios autónomos.

- Los incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.

- El Contrato al primer empleo joven.

- Incentivos a los contratos en prácticas.

GIMENO AUDITORES
C/ Doce De Octubre, 5 28009 - Madrid / Tel. 91 574 28 03 - www.gimenoauditores.es



Boletín de Asesoría. enero 2019. Pág.3

3. Bases y tipos de cotización para 2019.

Se establece, para el Régimen General, un tope máximo de la base de cotización de 4.070,10€
mensuales, lo que supone un incremento del 7% con respecto al año 2018.

4. Recargo en los contratos temporales.

Los contratos de duración inferior o igual a 5 días, se penalizan con un recargo a la seguridad social
del  40%.

5. Alta en la Seguridad Social en caso de prácticas (aunque no sean remuneradas)

Se establece expresamente que la realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o
entidades incluidas en programas de formación, la realización de prácticas no laborales en
empresas y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación
legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas
que realicen las prácticas indicadas, aunque no tengan carácter remunerado.

Esta medida no ha entrado todavía en vigor, puesto que el RD-Ley establece que se aplicará a los
alumnos cuya participación en programas de formación o realización de prácticas no laborales y
académicas, de carácter no remunerado, comience a partir del día primero del mes siguiente al de la
entrada en vigor de la norma reglamentaria de desarrollo que debe efectuarse en torno a esta
medida. En este sentido, se determina que el Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de este real decreto-ley, procederá a desarrollar lo previsto en esta disposición y a
adecuar a la misma las normas reglamentarias sobre la materia. Por tanto, habrá que esperar a que
se produzca el desarrollo reglamentario. 

6. Vigencia indefinida del Subsidio Extraordinario por Desempleo (SED).

Se elimina la temporalidad de este subsidio y se prorroga indefinidamente y se desvincula de la tasa
de desempleo. En el 2019 el subsidio es de 430,27 €/mes.

7. Autónomos.

La principal novedad es la obligatoriedad de la cobertura de todas las contingencias: comunes
(enfermedad común y accidente no laboral) y profesionales (accidenten de trabajo y enfermedad
profesional), cese de actividad (que duplica su duración de 12 a 24 meses) y formación y
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prevención.

En cuanto a las aportaciones a la seguridad social de los autónomos se establece un incremento del
1,25% en la base mínima de cotización para el 2019, que se fija el 944,40 €, resultando una cuota
mínima a pagar de 283,30 €/mes.

La tarifa plana (importe mínimo) pasa a 60 €/mes (incluyendo la prestación por baja de accidente
laboral o enfermedad profesional) durante los 12 primeros meses.

Las madres autónomas que se reincorporen a su trabajo después de la baja de maternidad, podrán
optar a la tarifa plana sin cesar previamente en la actividad.

8. Vuelven las cláusulas de jubilación forzosa

Se modifica la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda
redactada en los siguientes términos:

Los convenios colectivos podrán establecer cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de
trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad legal de jubilación fijada en la
normativa de Seguridad Social, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– El trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo deberá cumplir los requisitos
exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 100% de la pensión ordinaria de
jubilación en su modalidad contributiva.

– La medida deberá vincularse a objetivos coherentes de política de empleo expresados en el
convenio colectivo, tales como la mejora de la estabilidad en el empleo por la transformación de
contratos temporales en indefinidos, la contratación de nuevos trabajadores, el relevo generacional o
cualesquiera otras dirigidas a favorecer la calidad del empleo.

9. Se suspende el sistema de reducción de cotizaciones por disminuir la siniestralidad

Se establece la suspensión del sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias
profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral,
prevista en el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, para las cotizaciones que se generen
durante el año 2019. 

Según se establece en el texto del RD-Ley esta suspensión se extenderá hasta que el Gobierno
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proceda a la reforma del citado real decreto, que deberá producirse a lo largo del año 2019.

10. Procesos de incapacidad temporal

En torno a la incapacidad temporal y permanente se establecen varias modificaciones. Entre ellas, el
art. 170.1 de la LGSS se modifica y pasa a tener la siguiente redacción:

Hasta el cumplimiento del plazo de duración de 365 días de los procesos de incapacidad temporal,
el Instituto Nacional de la Seguridad Social ejercerá, a través de los inspectores médicos adscritos a
dicha entidad, las mismas competencias que la Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social u órgano equivalente del respectivo servicio público de salud, para emitir un alta médica a
todos los efectos, así como para considerar que existe recaída en un mismo proceso, cuando se
produzcan las mismas circunstancias que se recogen en el último párrafo del apartado 2 del artículo
169.

Cuando el alta haya sido expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, este será el único
competente, a través de sus propios inspectores médicos, para emitir una nueva baja médica
producida por la misma o similar patología en los 180 días siguientes a la citada alta médica.

11. Se deroga la ayuda económica de acompañamiento a los jóvenes del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil

Se deroga esta ayuda. No obstante, se establece que las personas que antes de entrar en vigor el
RD-Ley (es decir, antes de 1 de enero de 2019) que tuvieran la condición de beneficiarios de la
ayuda económica de acompañamiento a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil que suscriban un contrato para la formación y el aprendizaje, regulada en la disposición
adicional centésima vigésima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2018, y quienes la hubieran solicitado, antes de esa fecha y tuvieran derecho a
obtenerla por reunir todos los requisitos exigidos en el momento de la solicitud, podrán percibir la
ayuda hasta la finalización del contrato al que está vinculada su concesión.

Igualmente, podrán percibir la ayuda hasta la finalización del contrato al que está vinculada su
concesión, las personas que antes de la entrada en vigor de este real decreto ley hubieran
celebrado un contrato para la formación y el aprendizaje que de derecho a la obtención de la ayuda,
y, reuniendo los requisitos necesarios, la soliciten a partir de la entrada en vigor de esta norma (1 de
enero de 2019).

Si la ayuda se solicita transcurrido el plazo máximo de los quince días hábiles siguientes al del inicio
del contrato, los efectos económicos se producirán a partir del día siguiente al de la solicitud y la
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duración de la ayuda económica se reducirá en tantos días como medien entre la fecha en que
hubiera tenido lugar su percepción de haberse efectuado la solicitud en tiempo y forma y aquella en
que efectivamente se hubiera realizado, ambos inclusive.

12. Falsos autónomos. Se añade un nuevo tipo de infracción 

Comunicar la baja en un régimen de la Seguridad Social de trabajadores por cuenta ajena pese a
que continúen la misma actividad laboral o mantengan idéntica prestación de servicios, sirviéndose
de un alta indebida en un régimen de trabajadores por cuenta propia. A estos efectos se considerará
una infracción por cada uno de los trabajadores afectados.»

2. Se modifica el artículo 40.1.e).1 de la LISOS en los siguientes términos:

e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2, 22.7 a), 22.16 y 23.1.a) se sancionarán:

La infracción grave de los artículos 22.2, 22.7 a) y 22.16 se sancionará con la multa siguiente: en su
grado mínimo, de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado
máximo, de 8.001 a 10.000 euros.
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Derogado el Real Decreto Ley de Arrendamientos Urbanos.

El Congreso de los Diputados no ha convalidado el Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de diciembre,
por lo que las modificaciones introducidas en los alquileres y vivienda dejan de estar en vigor, y se
vuelve a aplicar la normativa vigente antes del 19 de diciembre de 2018. 

Pues bien, todas estas modificaciones ya no están en vigor.

Este RD-ley debía ser convalidado por el Congreso en el plazo de los 30 días siguientes a su
entrada en vigor, y esto no ha pasado. El Congreso de los Diputados ha votado en contra de su
convalidación, y por lo tanto los cambios introducidos ya no se encuentran en vigor a día 23 de
enero de 2019.

Sin embargo, durante el tiempo de vigencia de este, esto es, del 19 de diciembre de 2018 al 22 de
enero de 2019, sus efectos no cesan.

Los contratos de alquiler que hayan sido firmados entre esas fechas son válidos y se les aplica la
legislación vigente durante esos días.

Mientras que, los contratos de alquiler que se firmen a partir del 23 de enero de 2019 se les aplicará
la legislación vigente antes del 19 de diciembre de 2018.

ASPECTOS CENTRALES DE ESTOS CAMBIOS EN EL ALQUILER TRAS LA NO
CONVALIDACIÓN DEL RD-LEY

¿Cuál es la duración de los contratos de alquiler?

La duración de alquiler será otra vez de 3 años, en vez de los 5 o 7 fijados en el RD-ley.

¿Y las prórrogas?

Las prórrogas tácitas volverán a ser de un año, en vez de los 3 años que establecía en el RD-ley.

¿Y las fianzas?

Los arrendadores podrán solicitar las garantías adicionales que estimen oportunas. Con el anterior
decreto se fija en 2 mensualidades de rentas la cuantía máxima de las garantías adicionales.

¿Quién sufragará los gastos de gestión y formalización del contrato?
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Los pagará el arrendatario. En el RD-ley se fijaba que debía pagarlos el arrendador cuando fuese
persona jurídica.

¿Qué pasa con los contratos de renta reducida?

El RD-ley establecía que, en los contratos de arrendamiento de renta reducida, el incremento
producido como consecuencia de la actualización anual de la renta no podría exceder del resultado
de aplicar la variación porcentual experimentada por el Índice de Precios al Consumo a fecha de
cada revisión.

Desde el 23 de enero, ya no estarán sometidos al IPC.

¿Y las viviendas turísticas?

El RD-ley establecía una mayoría cualificada necesaria para que las comunidades de propietarios
puedan limitar o condicionar el ejercicio de la actividad, o establecer cuotas especiales o incremento
en la participación de los gastos comunes de la vivienda. Desde el 23 de enero, vuelve a exigirse la
unanimidad de los propietarios

También se establecía que los propietarios de viviendas de alquiler turístico pagaran hasta un 20%
de los gastos de comunidad, y desde el 23 de enero pagarán lo mismo que cualquier otro
propietario.

¿Y qué pasa con las modificaciones en la LEC sobre desahucio de vivienda que afecte a
hogares vulnerables y los cambios en el IBI e ITPAJD?

Pues los cambios en normas como la LEC, Ley de Haciendas Locales y LITPAJD dejan de estar
vigor, y se aplicará la redacción anterior al 19 de diciembre de 2018.
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Guía para solicitar el nuevo cheque guardería de 1.000 euros.

Si tienes hijos menores de 3 años podrás cobrar una nueva ayuda de hasta 1.000 euros para cubrir
gastos de guardería en la próxima Declaración de la Renta.

Esta nueva deducción se une a la ya existente para madres trabajadoras con hijo a cargo de entre 0
y 3 años en el IRPF, que asciende a 1.200 euros anuales o 100 mensuales.

En el caso en el que el hijo menor cumpla los 3 años, se podrá aplicar dicha deducción después de
dicha edad hasta el mes anterior a que el hijo comience el segundo ciclo de educación infantil.

¿Cómo acceder al cheque guardería?

Las guarderías o centros autorizados deben informar sobre los menores y los gastos que den
derecho al incremento de la deducción. Por tanto, son las guarderías o centros autorizados los
únicos que podrán “darnos el acceso” a presentar el modelo 233.

Requisitos para pedir el cheque guardería

- Que los pagos se hagan a guarderías o centros autorizados.

- Que se abone la mensualidad por inscripción y matrícula, asistencia y alimentación, siempre que
se hayan llevado a cabo por meses completos.

- Se tendrá en cuenta el importe pagado tanto por la madre, como por el otro progenitor, tutor,
adoptante, etc.

- No se tendrán en cuenta las cantidades económicas abonadas por la empresa donde trabajen la
madre, padre, tutor, etc. Es decir, si la empresa tiene algún tipo de cheque o ayuda para la
guardería, habrá que elegir entre la deducción por parte de la AEAT o la ayuda empresarial.

¿Cuándo y cómo presentar el modelo 233?

Las guarderías o centros infantiles autorizados son los obligados a presentar la declaración
informativa sobre los menores y los gastos que den derecho a la deducción, cumplimentando el
Modelo 233: Declaración informativa por gastos en guarderías o centro de educación infantil
autorizados.
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Es un modelo al que está obligado, exclusivamente, el centro educativo, nunca por los progenitores.

¿Y qué información contiene?

1. Primero tendrán que identificarte a ti (NIF, nombre y apellidos) como madre, o identificar a la
persona que tiene atribuida la guarda y custodia en exclusiva.

2. También se consignará NIF, nombre y apellidos del otro progenitor.

3. Identificación (nombre, apellidos, fecha de nacimiento y, en su caso, NIF) del menor de 3 años.

4. Se incluyen los menores de 3 años que cumplan esa edad en el ejercicio. En este caso la
información se ampliará a los meses posteriores en que se cumplan los 3 años y hasta el mes
anterior a aquel en el que el menor pueda comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

5. Cuantificar los meses completos en la guardería o centro de educación infantil.

6. Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil, independientemente de la
parte, en caso de haberla, que haya sido subvencionada o satisfecha por la empresa en la que
trabaje cualquiera de los progenitores o tutores.

7. Habrá que indicar el importe subvencionado, en caso de haberlo, que se haya abonado
directamente a la guardería o centro de educación infantil autorizado.

Y, si bien en este inicio de 2019 hay hasta el 15 de febrero para presentarlo, el plazo normal de
presentación del Modelo 233 será el mes de enero de cada año en relación con la información
correspondiente al año inmediato anterior.
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Novedades Fiscales de 2019 para tu empresa.

El Gobierno ha aprobado el Real Decreto – Ley 27/2018 con una serie de medidas fiscales que
afectan al IRPF, IVA, Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre el Patrimonio y a los valores de
actualización catastrales afectando a empresas, profesionales y particulares.

Novedades fiscales en materia de IRPF

1. Se prorroga para el ejercicio 2019 los límites excluyentes para la aplicación del método de
estimación objetiva para las actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de este
método siendo los límites para tributar por este método en 250.000 euros y 125.000 euros.

2. Se fija un nuevo plazo para presentar las renuncias o revocaciones en los regímenes de
estimación objetiva del IRPF y en los regímenes simplificados y de agricultura, ganadería y pesca.
Así el plazo será de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el BOE de este
Real Decreto Ley.

3. Las prestaciones públicas por maternidad o paternidad percibidas de la Seguridad Social estarán
exentas de tributar en IRPF.

4. Incremento de la deducción por maternidad cuando el contribuyente hubiera satisfecho gastos por
la custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil autorizados.

5. Nuevos límites excluyentes de la obligación de declarar para los perceptores de rendimientos del
trabajo de hasta 14.000 euros.

6. Nuevos límites cuantitativos excluyentes de la obligación de retener.

7. Incremento de la deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla que asciende a un 60%.

8. Supresión de la obligación de llevanza de libros registros a los contribuyentes que lleven la
contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

Novedades fiscales en materia de IVA

1. Se prorrogan los límites para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de
agricultura, ganadería y pesca. Así, los límites excluyentes generales del régimen de módulos 2019
serán los siguientes:
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- Que el volumen de ingresos en el año anterior para el conjunto de actividades económicas,
excepto las agrícolas, ganaderas y forestales, supere los 250.000 euros.
- Que el volumen de ingresos en el año anterior para el conjunto de actividades agrícolas,
ganaderas y forestales supere los 250.000 euros anuales de volumen de ingresos.
- Que el volumen de compras en bienes y servicios en el ejercicio anterior supere los 250.000 euros
anuales para el conjunto de todas las actividades económicas desarrolladas.

2. El régimen fiscal aplicable a la final de la UEFA Champions League 2019 y UEFA EURO 2020
será el del IVA.

Novedades fiscales en materia de Impuesto sobre Sociedades

Integración en la base imponible de los ajustes contables por la primera aplicación de la Circular
4/2017 del Banco de España a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública
y reservada y modelos de estados financieros.

MODIFICACIONES DE  LAS ACTUACIONES Y LOS  PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN

Declaración anual de operaciones con terceras personas 

La declaración informativa de operaciones con terceros realizadas durante el ejercicio de 2018 se
continuará presentando en febrero.

Nuevas obligaciones fiscales de información

- Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos (modelo
179). Desde enero, las entidades intermediarias entre propietario e inquilino de viviendas
vacacionales estarán obligadas a presentar la declaración informativa de forma trimestral. 

Ahora bien, durante este mes de enero de 2019, habrá que presentar toda la información relativa al
ejercicio 2018.

- Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación infantil autorizados
(modelo 233). Las guarderías o centros de educación infantil autorizados están obligados a
presentar este modelo que permitirá a las madres trabajadoras con hijos menores de 3 años
inscritos en guardería desgravarse hasta 1.000 euros adicionales al importe de la deducción por
maternidad.
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Transacciones con Reino Unido

La posible salida del Reino Unido de la Unión Europea el próximo 29 de marzo de 2019, el conocido
como ´brexit´, implicaría que las operaciones realizadas con las islas británicas dejaran de tener la
consideración de operaciones intracomunitarias, pasando a ser consideradas como exportaciones o
importaciones, generándose así todas las obligaciones aduaneras correspondientes.

Es por eso que la Agencia Tributaria está enviando una comunicación a todos aquellos
contribuyentes con relaciones especiales con el Reino Unido donde informan sobre la situación en la
que quedarían las mismas.
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